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Acuerdo del  Consejero de Agricultura,  Pesca, Agua y Desarrollo Rural,  por el  que se
inicia el procedimiento de elaboración de la Orden por la que se establecen las bases
reguladoras de las ayudas a la paralización definitiva de los buques marisqueros que
capturan chirla (Chamaella gallina), con arte de draga hidráulica en el Golfo de Cádiz.

El objetivo de las políticas pesqueras es garantizar una explotación racional  de los recursos
pesqueros en consonancia con unas condiciones de conservación y socioeconómicas sostenibles y de
este  modo,  las  políticas  de  conservación  de  los  recursos  pesqueros  deben  complementarse  con
medidas para fomentar la pesca sostenible y la recuperación y conservación de los recursos biológicos
acuáticos.  Entre  esas  medidas  se  encuentra  el  promover  el  ajuste  de  la  capacidad  de  pesca  a  las
posibilidades de pesca utilizando los mecanismos que la Unión Europea pone a disposición de los
Estados Miembros como es la paralización definitiva de las actividades pesqueras.

El Reglamento (UE) nº 1380/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de
2013,  sobre  la  política  pesquera  común,  por  el  que  se  modifican  los  Reglamentos  (CE)  número
1954/2003 y (CE) número 1224/2009 del Consejo y se derogan los Reglamentos (CE) número 2371/2002
y (CE) número 639/2004 del Consejo y la Decisión 2004/585/CE del Consejo, tienen entre sus objetivos
garantizar que las actividades de la pesca y la acuicultura sean sostenibles ambientalmente a largo
plazo y se gestionen de forma coherente con los objetivos de generar beneficios económicos, sociales y
de empleo, y contribuir a la disponibilidad de productos alimenticios.

Desde el año 2022 la flota marisquera con arte de draga hidráulica dedicada a la captura de la
chirla (Chamaella gallina) en el caladero nacional del Golfo de Cádiz ha sido incluida en el Plan de
Acción para el periodo 2023-2028 como refleja el Informe Anual de la Actividad de la Flota Pesquera
española 2025 como consecuencia de la situación biológica de sobreexplotación de la mencionada
especie.

Teniendo en cuenta la situación biológica actual de la chirla y la recomendación de un enfoque
precautorio y conservador para el caladero, así como los indicadores económicos, es necesario reducir
la capacidad a través de un Plan de Acción de Paralización Definitiva mediante el desguace de buques a
fin de facilitar el ajuste de la capacidad de pesca a las posibilidades reales del stock de la chirla con el
objetivo de lograr un equilibrio estable y duradero tal y como establece el apartado 4 del artículo 22 del
Reglamento (UE) nº 1380/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 2013,
sobre Política Pesquera Común.

El Reglamento (UE) nº 2021/1139 del Parlamento Europeo y del Consejo de 7 de julio de 2021
por el que se establece el Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, (en adelante FEMPA) y

Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y 
Desarrollo Rural
El Consejero
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por el  que se modifica el Reglamento (UE) n.º 2017/1004, en su artículo 20, establece que el FEMPA
podrá apoyar una compensación por la paralización permanente de las actividades pesqueras a fin de
promover el ajuste de la capacidad de pesca a las posibilidades de pesca.

Las ayudas a la paralización definitiva de la actividad pesquera tienen como finalidad única y
exclusiva,  facilitar  el  ajuste de  la  capacidad pesquera de la  flota a  sus posibilidades reales,  con el
objetivo de lograr un equilibrio estable y duradero entre ambos, tal y como establece el Reglamento
(UE) nº 1380/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 2013. En España, la
situación  de  equilibrio  entre  la  capacidad  y  las  posibilidades de  pesca  se  materializa  mediante  el
informe  anual  sobre  equilibrio  de  la  flota.  Si  la  evaluación  realizada  demuestra  que  la  capacidad
pesquera y las posibilidades de pesca no mantienen un equilibrio efectivo, debe elaborarse un plan de
acción en el que se establezcan los objetivos de ajuste, los medios para lograr el equilibrio y los plazos
precisos para la aplicación del plan.

En virtud de lo anterior, de conformidad con lo previsto en el artículo 45.1.b) de la Ley 6/2006,
de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, entendiendo oportuna la
elaboración de la disposición que a continuación se indica, conforme se justifica en la Memoria de
Análisis de Impacto Normativo (MAIN) de la Dirección General de Pesca, Acuicultura y Economía Azul y
en uso de las facultades que tengo conferidas,

ACUERDO

Primero. Iniciar el procedimiento para la elaboración de la Orden por la que se establecen las bases
reguladoras de las ayudas a la paralización definitiva de los buques marisqueros que capturan chirla
(Chamaella gallina), con arte de draga hidráulica en el Golfo de Cádiz.

Segundo.  Declarar la urgencia en la tramitación normativa de la mencionada Orden,  de acuerdo con lo
establecido en el  artículo 33 de la Ley 39/2015,  de 1 de octubre,  del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 5.1 del Decreto-ley 3/2021, de 16 de febrero,
por el que se adoptan medidas de agilización administrativa y racionalización de los recursos para el
impulso a la recuperación y resiliencia en el ámbito d la Comunidad Autónoma de Andalucía, cuya
vigencia se ha ampliado para el ejercicio 2025 por la disposición adicional  decimocuarta de la Ley
7/2024, de 23 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año
2025.

Sevilla, a la fecha de la firma electrónica
EL CONSEJERO DE AGRICULTURA, PESCA, AGUA

Y DESARROLLO RURAL
Ramón Fernández-Pacheco Monterreal
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